


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Madrid. Ayuntamiento

Vando, manda el Rey ... y en su real nombre los
alcaldes de su casa y corte, que por quanto sin
embargo de que por la ultima Real Pragmática,
expedida en seis de octubre de mil setecientos
setenta y uno ... se prohibieron en estos Reynos ...
los juegos de embite, y otros en ella expresados
como perjudiciales á la causa pública ... se
experimenta ... en lugar de contenerse ... ha
crecido ... el desorden en el uso de tales juegos ...

[Madrid] : [s.n.], [1784].
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• H ^ S A N D A E L REY NUESTRO S E Ñ O R , Y EN SU R E A L NO 
los Alcaldes de su Casa, y Corte: Que por quanto sin embargo de que por la ultima Real Pragmática, expedida en seis de 
Oélubre de mil setecientos setenta y uno, y publicada en esta Corte en diez del mismo, recopilando las anteriores Reales 
Cédulas, y Vandos, expedidas, y publicados anteriormente en distintos tiempos, se prohibieron en estos Rey nos, y Se
ñoríos los Juegos de embite, y otros en ella expresados como perjudiciales á la Causa pública, se experimenta, que en lugar 
de contenerse los transgresores, ha crecido extraordinariamente el desorden en el uso de los tales Juegos prohibidos; y sien

do los vicios, y funestas consequencias que produce en las personas, y familias de los Jugadores, y en todo el Público dignas de la aten
ción , y compasión paternal de S. M . y del remedio que corresponde á su Soberana Justicia, como tan importante al bien del estado, confor
me á la Real Resolución que de su orden se comunicó á la Sala con fecha de trece de Julio del año de mil setecientos ochenta y dos, se re
pite la prohibición contenida en la citada Real Pragmática; y en su conseqüencia: 

I . Ninguna persona de qualesquier calidad, y condición que sea juegue, tenga, ó permita en su casa los Juegos de Banca, ó Faraón, Ba
ceta, Carteta, Banca fallida, Sacanete, Parar, Treinta,Quarenta, Gacho, Flor, Quince, Treinta y una embidada, ni otros qualesquiera de Nay-
J)es,que sean deSÜERTE,y A Z AR,ó que se jueguen á embite,aunquesean de otra clase, y no váyan aquiexp£cificados;coilio también los Jue
gos del Virvis, Oca, ó Auca, Dados, Tablas, Azares, y CÜuécas, Bolillo, Trompico, Palo, ó instrumento de hueso, madera, ó metal, ó de 
otra manera alguna que tenga encuentros , azares, ó reparos, el de Taba, Cubiletes, Dedáíes, Nueces, Corregüela, descarga la Burra, y 
qualesquiera otros* de suerte, y azar, aunque tampoco se expecifiquen con sus propios nombres, y el vicio, y la ociosidad haya inventado, é 
invente, y á ellos pongan nuevos títulos; pena de las impuestas por dicha Pragmáticaj que son: á los Nobles, ó empleados en algún oficio pú
blico, Civil, ó Militar doscientos ducados de vellón por la primera vez, y si fuere persona de menor condición, destinada á algún Arte, Oficio, 
é exercicio honesto ^¿inquenta ducados; y á los dueños de las casas en que se jugare, siendo de las mismas clases, doblada pena respe6Uvamen-
M * por la segunda doble pena; y si se verificare tercerá contrát&icíon, incurran los Jugadores, además de la dicha doble pena, en la de un ano 
de destierro preciso del Pueblo en que residieren, y los dueños de las casas en dos 5 y si los tales contraventores, o qualquierá de ellos estu
vieren empleados en el Real Servicio, ó fueren personas áe notable caraéter, se dará^üentá á S.M. por la Via que corresponda con Testimo
nio de la Sumaria para las demás providencias que tuviese por convenientes. 

I I . Los transgresores que no tuvieren bienes en que hacer efe£tivas las penas pecuniarias referidas, estarán |)or la pf irtierá vez diez dias 
en la Cárcel, veinte por la segunda, y treinta por la tercera, saliendo además en esta ultima desterrados por dicho tiempo de un año, como 
queda dicho antecedentemente; y los dueños de las casas sufrirán la misma pena por tiempo duplicado; y si los contraventores fueren vagos, ó 
mal entretenidos, sin oficio, arraygo; ú ocupación, entregados habitualmente al juego, ó tahüres, garitos, ó fiillerqs, que cometieren, ó acos
tumbraren cometer dolos, ó fraudes, además de las penas pecuniarias incurran desde la primera vez , si son Nobles, en la de cinco años de 
Presidio con aplicación á servir en tos Regimientos fijos; y si Plebeyos en el» mismo tilmpb de Arsenales; y los dueños de las casas eñ que se 
jugaren tales Juegos prohibidos, si fueren de la misma clase , tablageros vo garitos que las tengan habitualmenti destinadas á este fin, su
frirán las mismas penas respetivamente por tiempo de ocho años. 

I I I . En los Juegos permitidos de Naypes, que llaman de Comercio, y en los de Pelota, Trucos, Villar, y otros que no sean de suerte 
y azar, ni intervenga embite, no ha de exceder el tanto suelto qUe se juegue de un realde vellón, y toda la cantidad de treinta ducados, aun 
que sea en muchas partidas, siempre que intervenga en ellas alguno de los mismos Jugadores, ni ha de haber traviesas, ó apuestos aunque se: 
en los Juegos permitidos; y los contraventores incurran en las mismas penas insinuadas respectivamente para los Juegos prohibidos, segar 
las diferentes clases de personas. 

I V . No se ha dé poder jugar á ningún Juego de los permitidos prendas, alhajas, ú. otros qualesquiera bienes, muebles, ó raíces en poca 
ni en mucha cantidad, como ni tampoco á crédito, al fiado, 6 sobre palabra, entendiéndose, que es tal, y que se quebranta la prohibicio: 
qunndo en los tales Juegos se usáre de tantos, 6 señales que no sean dinero contado, y corriente, el qual enteramente corresponda á lo que se 
fuere perdiendo; todo bajo las penas impuestas antécedentemente, asi á los que jugaren, como álos dueños que los permitieren en sus casas; y 
sé declaran nulios, y de ningún valor, ni efe<Sto los contratos, vales, empeños, deudas, escrituras, y otros qualesquiera resguardos, y arbi
trios de que se usáre para cobrar las pérdidas; y los que perdieren qualquierá cantidad que exceda del tanto, y sümá señalada en los juegos 
pérmitidos, y los que jugaren prendas, bienes, ó alhajas, ó cantidad al fiado, crédito, ó sobre pálábra, no éstán óBíigádos al pago de lo que 
asi perdieren, ni los que lo gañen han de poder hacer suya la ganancia por estos medios ilícitos, y reprobados. 

V. Ningún Artesano, ni Menestral de qualesquiera oficios, asi Maestro, como Oficial, y Aprendiz, y los Jornaleros de todas clases, ha 
de jugar en dias, y horas de trabajo, entendiéndose ser estas desde las seis de la mañana, hasta las doce del dia, y desde las dos de la tarde 
hasta las ocho de la noche; y en caso de contravención ^ si jugaren á Juegos prohibidos, incurran ellos, y los dueños de las casas en las penas 
pecuniarias, de Cárcel, destierro, y demás expresadas, conforme las reincidencias; y si fuere á Juegos permitidos, por la primera vez en seis
cientos mará vedis; por la segunda en mil y doscientos; por la tercera, y cada una de las demás en tres mil maratedis ; y en defe£to de bienes, 
en la de diez dias de Cárcel por la primera vez, veinte por la segunda, treinta por la tercera, -f los mismos por cada una de las demás: No se 
puede jugar á ninguna especie de Juego, aunque no sea prohibido en Tabernas, Figones, Osterias, Bodegones, Mesones, Botillerías, Cafés, 
ni en otra qualesquiera casa pública, y solo se permite el de Damas, Algedréz, Tablas Reales, y Chaquete en las casas de Trucos, o Villar; y 
en caso de-contravención, asi en unos, como en otros, incurran los dueños de las casas en las penas contra los garitos, y tablageros. 

V t Las penas pecuniarias que van impuestas, se aplicatf desde luego por terceras partes á la Real Cámara, Juez, y Denunciador, y 
la parte respetiva á éste, quando no le hayase dará á los Alguaciles, y Ministros de Justicia que fueren apíehensores; y en quanto al 
modo de proceder contra todos los delinquentes para la averiguación, aprehensión, y imposición de las penas explicadas, se arreglará el 
Juez á lo prevenido en la mencionada Real Pragmática. 

V I I . Y conforme á lo expresamente mandado, y declarado en ella, quedan, y están derogados todos los fueros privilegiados, y sujetos los 
delinquentes para todo loque contiene, y de que va hecha mención, á la Jurisdicción Real Ordinaria, aunque sean Militares, Criados de la 
Casa Real; Individuos de Maestranza, Escolares en qualesquiera Universidad de estos Reynos, 6 de otro qualquierá fuero por privilegiado 
que sea t aunque se pretenda que para ser derogado requiere expecifica, ó individüal mención, pues desde luego se derogan para este efeélo, 

í como si para ello fuesen nombrados cada uno de por sí: Y en el casó; no esperado, de incurrir en la contravención algunas personas Eclesiás
ticas, después de haber hecho efedivas las penas, y restituciones en sus Temporalidades, se pasará Testimonio de lo que resultáre contra ellas 
á sus respectivos Prelados con el mas estrecho encargo de que las corrijan conforme á los Sagrados Cánones, y que velen con la mayor vigi-

I lancia sobre sus subditos, para que por éstos no se contravenga en ningún modo á la observancia de tan justa Ley: Y para que lo referido lle
gue á noticia de todos, y ninguna persona, en caso de contravención, pueda alegar ignorancia, se manda publicar por V A N D O , y que de 
él se fijen copias impresas, y autorizadas por Don Roque de Galdames, Escrivano de Cámara, y Gobierno de la Sala en los sitios acostumbra
dos de esta Corte: y lo señalaron en Madrid á diez y siete dias del mes de Julio de mil setecientos ochenta y quatro. = Está rubricado. 

^5 copi& dv.su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
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